
Expediente: 1327-D-2023 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestras Comisiones de Salud Comunitaria y Desarrollo Humano, de 
Legislación, Interpretación, Reglamento y de Hacienda, Presupuesto y Cuentas han considerado 
las presentes actuaciones y por unanimidad de los votos emitidos, aconsejan sancionar la siguiente: 

 
 

ORDENANZA 
 
Artículo 1º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a la venta o entrega en parte de pago, lo que 
ocurra primero, del equipo de Tomografía Axial Computada - Siemens Healthcare - SOMATOM 
Emotion 16 (2007) - Serie: 78534, Registro Patrimonial n° 73665, perteneciente al Centro de 
Especialidades Médicas Ambulatorias – CEMA - de la Secretaría de Salud. 
 
Artículo 2º.- El producido de la venta será afectado a la compra del equipamiento nuevo de mejor 
generación que lo reemplace. 
 
Artículo 3º.- El Departamento Ejecutivo, producida la venta o entrega en parte de pago, procederá 
a la baja patrimonial del bien detallado en el artículo 1°. 
 
Artículo 4º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE COMISIONES 
 
Salud Comunitaria y Desarrollo Humano, 7-7-2023                                          Reunión nº 7 
Legislación, Interpretación, Reglamento, 31-7-2023                                               Reunión nº 14 
Hacienda, Presupuesto y Cuentas, 08-08-2023                                                     Reunión nº 14 
 
 
 
 
 


		2023-08-10T14:48:40-0300




